RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007612, Ent. N° 551/15)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Poder Judicial relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 6/2014 para la Adquisición de hasta 350 Impresoras Monocromáticas Tecnología Electrofotográfica (no discontinuadas) para el Poder Judicial. 

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24/04/14 se presentaron 6 firmas: GANIPLUS S.A., ROMIS S.A., VACODIR S.A., XEROX URUGUAY – TECNOMAX S.A., EMME SISTEMAS S.A. y LA OFICINA S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  precio y cumplir con los requisitos técnicos solicitados en el Pliego del llamado, a la firma  EMME SISTEMAS S.A.,  por un monto total de $ 1:750.000, con IVA incluido;
 

      3) que consta  Resolución adoptada por  la Dirección General de los Servicios Administrativos de fecha 27/06/14, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                              4) que, con fecha 09/07/14, el Cr Delegado intervino el gasto;

                              5) que, con fecha 09/07/14, los oferentes fueron notificados de la resolución de adjudicación;
6)  que  la firma ROMIS S.A. presenta recursos de revocación y jerárquico en subsidio contra la resolución de adjudicación, fundamentando su agravio;
7) que, previo Informe Jurídico Notarial de fecha 03/09/14 y por Resolución de la Dirección General de los Servicios Administrativos Nº 840/14 de fecha 18/09/14, no se hizo lugar al recurso de revocación interpuesto y, por Resolución de la Suprema Corte de Justicia Nº 688/14 de fecha 24/09/14, se desestimó el recurso jerárquico interpuesto por ROMIS S.A. contra la Resolución de adjudicación de fecha 27/06/14;

8) que, paralelamente, ROMIS S.A. remitió a este Tribunal copia de los recursos interpuestos, y por, Oficio Nº  8134714 del 09/10/14, se le solicitó a la Administración la remisión de la totalidad de las actuaciones a efectos de su contralor;
9) que, por Nota de División Informática de fecha 12/01/15, se deja constancia que las 350 impresoras fueron entregadas el 09/10/14, luego de dictada la resolución de adjudicación;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que los aspectos controvertidos fueron evaluados por la Administración actuante, la que fundó su decisión en base a informes de Asesores Especializados;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la intervención del Cr Delegado de fecha 9 de julio de 2014;
2) Comunicar al  Contador Delegado; y

3) Devolverlas actuaciones.
cr
